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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA D.G.I. – SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 – 7600 MAR DEL PLATA – PERSONERIA GREMIAL 462 –TE: (0223) 474-4281 aedgimdp@speedy.com.ar

Mar del Plata, 20 de Marzo de 2007

CIRCULAR INTERNA Nº 022/2007

CONCILIACION OBLIGATORIA

SUSPENSIÓN DEL PARO


Se hace saber a los trabajadores de esta Dirección Regional que la Conciliación Obligatoria dictada por el Ministerio de Trabajo el 16/03/07, conlleva la suspensión de las medidas de acción directa que se habían programado para los días 21 y 22 del corriente mes. 


Lo expuesto no implica que esta Asociación, una vez vencidos los 15 días previstos por el Ministerio actuante para llegar a un acuerdo y éste no se concrete, decrete nuevas medidas.


La presente se realiza en virtud de versiones periodísticas que ratificaron los paros antes mencionados.
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